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DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DELA 
COMP: IMPORTADORA-EXPORTADORA AZAR SA. 
(MEXARSA) 

Se comunica al público que la compañía IMPORTADORA - 
EXPORTADORA S.A. (MEXARSA), reformó su estatuto por 
escritura pública otol ante el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Guayaquil, el 26 de abril de 2012. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC-IJ-DJC-G-12-0002491 el 17 MAY. 2012. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Se reforma el Artículo segundo, 
agregándole lo siguiente: “a) La compañía tiene por objeto la 
fabricación, compraventa, importación, exportación de toda 

clase de de artículos de fiesta, jugueteria, piñatería, confitería, 
cotillón.” 

Guayaquil, 17 MAY. 2012 

A UDIAD! ulrre 
SUBDIRECTI oRA JURÍDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

TRÁMITES ESPECIALES 
 


